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Núm. 2110.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Botger, calle de la 
Cadena núm. 11.

8EM10S OFICIAL
Número 261.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES

El Exmo. Sr. Ministro de Haciend:
con fecha 28 de Julio último me co- 1 Boscana, 
mnnicó la R. O. siguiente:

«Enterado el Rey (Q. D. G.) de lo 1 
manifestado por la Dirección general 1 
de Impuestos acerca de la necesidad 1 
de que se dé exacto cumplimiento por 
parte de los funcionarios públicos á lo ' 
dispuesto en los artículos 2 al 14 de la ' 
Instrucción de 27do Julio del877, so
bre cédulas personales á fin do que los 
rendimientos de este impuesto no su
fran en lo sucesivo el decrecimiento 
que actualmente se observa: 8. M. lia 
tenido á bien disponerse escite el celo 
de V. S. como de su Real orden lo 
ejecuto, para que recuerde á sus depen
dencias el deber en que se hallan de no 
dar curso á ninguna exposición, ins
tancia ó reclamación, sin (pie los inte
resados acrediten en la forma debida 
tener la cédula personal correspodien- 
te; y para que cuide de (pie se exija el 
expresado documento con arreglo á 
los artículos 2." 11 y 12 de dicha Ins
trucción, en el desempeño de.toda cla
se de cargos provinciales y municipa
les: é inscripción en las matriculas do la 
enseñanza (pie no sea gratuita; para 
admitir cualquiera clase de reclama
ciones y conceder licencia para abrir 
establecimientos, situar puestos eu la 
via pública ó expedir cartillas de sir
vientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este Boletín Oficial para (pie por parte 

, de los Sres. Alcaldes, y gefes de las 
dependencias de esta provincia se de 
exacto cumplimiento á las disposicio- ¡
nos que espresa el Excmo. Sr. Ministro rubio, ojos castaños, nariz afilada, bar
de Hacienda en la preinserta Real Or- ba poca, cara larga, color bueno, aire 
den. Palma 18 Agosto 1880. Ismael , ,,do Ojeda. desenvuelto.

Núm. 262.
. Negociado l.° órdea páhlico.—Los Se

ñores Alcaldes, fuerza de la guardia 
civil y de orden público y demás de
pendientes de mi autoridad averiguaran 
por cuantos medios estén á su alcance 
si existe en sus respectivos distritos el 
soldado desertor del Depósito para 

a Ultramar de Barcelona, Jaime •Pons
cuyas señas á continuación 

se espresan y en caso de ser habido lo 
capturarán y remitirán á disposición 
del Exmo. Sr. Capitán General de este 
distrito que lo reclama.

Palma 19 Agosto 1880.—Ismael de

Señas.

Instalara un metro trecientos sesenta 
nidunclros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, color sano, nariz regular, harba 
regular, edad 21 años.

Núm. 268.
Negociado l.°—Orden píddieo^—Los 

señores Alcaldes, fuerza de la guar
dia civil y de orden público y demás 
dependiente, de mi autoridad averigua-' 
rán por cuantos medios esten á su al
cance, si existe en sus respectivos dis
tritos al sentenciado á cadena perpe
tua fugado de la Cárcel de Roa, Eus
taquio Arrates Madrigal (á) Chispas 
cuyas señas á continuación se espre
san y en caso de ser habido lo captu
rarán y remitirán con toda segúridad 
á mi disposición.
. Palma 20 Agosto 1880—Ismael de

Señas.

Estatura alta, edad 2o años, pelo

Núm. 264.
Don Guillcrino Ignacio Mas Juez muni

cipal Letrado encargado del despacho 
del Juzgado de primera instancia del 
Distrito de. la Lonja por indisposición 
del Sr. Juez propietario.
En virtud del presente edicto, se 

saca á pública subasta por término de 
treinta dias. Una casa algorfa sita en 
esta Ciudad Parroquia de Sta. Eulalia, 
calle del Sindicato antes de San Sil
vestre y Santa Coloma, número ciento 
ochenta y siete, ántes veinte y nueve 
de la manzana noventa y cuatro, lin
dante con casa de Francisco Más, con 
la de Juan y Antonio Ordinas, con la 
de Francisco Perdió y con botiga pro
pia de D. Honorato Salvá y otros, jus
tipreciada en la cantidad do tres mil 
setecientas pesetas.

Dicha casa se vende en vii tud de lo 
mandado con providencia del día de 
hoy recaída en los autos testamentaría 
de 1). Martin Vidal, Pbro.

En su virtud quien quiera intere
sarse en la licitación acuda en los es
trados de este Juzgado el dia treinta 
del próximo mes de Setiembre á las 
once de su mañana bajo la condición de 
(pie los gastos de subasta y remate se
rán' de cargo del comprador y que di
cho remate no podrá hacerse si la pos
tura no llegara á la tasación de la 
linca. '

Palma diez y siete Agosto de mil 
ochocientos ochenta.—Guillermo Ig
nacio Más.—Por su mandado, Antonio 
Tomas.

Núm. 265.
D. Jóse Mana, llamirez de Aguilera, juez 

de. primera instancia del partido de 
Maltón.
En virtud del presente se cita 11 ama y 

emplaza ¡i los que so crean con dere- 
clm á la herencia intestada de Doña 
Francisca Nieto y Sagreras natural y 

vecina de Cindadela y donde falleció 
el dia diez y ocho de Marzo último, 
á fin de que dentro de veinte dias que 
por segundo y último término se les 
señala, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado parándoles si no lo hici- 
ren el perjuicio (pie hubiere lugar, 
pues asi lo tengo mandado en provi
dencia de hoy en los autos promovidos 
á instancia D? Esperanza Nieto y Sa
greras y de D. Juan Pons y Nieto, 
hermana y sobrino respectivamente de 
dicha finada sobre declaración de he
rederos de la misma, únicos que hasta 
ahora so han presentado en los referi
dos autos. Dado en Mahon á diez y 
siete de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.—José María " Ramírez de 
Aguilera.—Por su mandado, Juan 
Pons.

Núm. 266.
D. Gregorio García de Lcaniz, juez de, 

primera instancia del distrito de la ('a- 
tedral del partido de la ciudad de Pal
ma de .Mallorca g su término.
En virtud del presente edicto hago sa

ber; que por |>arte de Cristóbal Trias y Bar- 
celó vecino de la villa de Sóller se ha promo
vido espediente para inscribir en el Regis
tro de la Propiedad de este Partido á título 
de dominio las fincas siguientes: Una pieza 
de tierra naranjal de nueva plantación de
nominada Can Batistet, de superficie seis 
áreas catorce centiáreas: Una casa conti
gua de un vertiente, planta baja, entre sue
lo y desvan, de superficie cincuenta y ocho 
metros, veinte y cuatro decímetros. Linda 
todo el inmueble al Norte con tierra de 

j Francisco Trias mediante camino sendero, 
¡ al Este y al Sur con tierra y casa de los 

herederos de Bartolomé Trias, y al Oeste 
con la de Doña Catalina Mayol. Otra por
ción de tierra naranjal de nueva planta
ción, secano do las mismas pertenencias 
de superficie una área, cincuenta y cuatro 
centiáreas, que linda por Norte con tierra 
de Jaime Trias y con la de los herederos
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de Baitokine Tiias, al Sin con la de Juan 
Enseñat, al Este y Oeste con la de Doña 
Catalina Mayol. En consecuencia se cita 
llama y emplaza á todo el que pueda per
judicar la inscripción 'solicitada para que 
en el término de ciento ochenta dias único 
que se señala, que empezó á contar en 
ocho de Junio último comparezca en este 
Juzgado á alegar de su derecho bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Palma diez y ocho Agosto 1880.—G. 
García de Leaniz.—Por su mandado, Ba- 
yion M.° Ballester.

5

77

ji '

Nu t h . 268.
in s t it u í) piiomnu

DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

Con arreglo á las disposiciones 
vigentes y con especialidad á lo pre
venido en el Real decreto de 13 del 
actual inserto en la Gaceta del 16, el 
curso académico de 1880 á 1881 em- 
pezítrá en este Instituto para todas 
las clases de enseñanza que compren
de, el dia l.° de Octubre próximo, ob
servándose en lo tocante á la matrí
cula, exámenes de ingreso y orden de 
los estudios las prescripciones siguien
tes:

1 .a La matrícula estará abierta en 
la Secretaría del establecimiento du
rante los últimos quince dias del mes 
de Setiembre próximo, desde las nue
ve de la mañana hasta la una de la 
tarde y desde las cuatro hasta las sie
te de la misma, continuando el pos
trero dia hasta las doce de la noche.

2 .a Así los que se matriculen du
rante el referido plazo, como los que 
por cualquiera motivo hayan de veri- 
íicarlo en el extraordinario ó sea en el 
mes de Octubre inmediato, deberán 

, presentar al efecto la oportuna solici
tud por medio de la hoja impresa que 
se les falicitará en la portería del es
tablecimiento, acompañando lacorres- 
pondieñte cédula personal los mayores 
de catorce años y expresando en aque
lla las asignaturas en «pie pretendan 
matricularse, por cada una de las cua
les obtendrán la correspondiente cé
dula de inscripción, abonando previa
mente por ella dos pesetas cincuenta 
céntimos, además de los derechos de 
matrícula importantes ocho pesetas 
por cada asignatura.

3 ." Los que por primera vez ha
yan de matricularse en los estudios de 
segunda enseñanza, serán admitidos 
¡i la inscripción sea cual fuere su 
edad y sin necesidad de acreditarla 
mediante partida do bautismo, con 
tal de que acrediten haber sido apro
bados en un exámen teórico-práctico 
de todas las materias que constituyen 
la primera enseñanza elemental com
pleta, ante el tribunal competente.

4 .a Los exámenes de ingreso ten
; drán lugar todos los dias no festivos 
| desde el 30 al 30 de dicho mes de Se- 
I tiembre, á las horas que se indicarán 
*5 en el tablón de edictos de la Escuela.

Sufrirán esta prueba en el Instituto, 
ante un tribunal compuesto de los tres 
Catedráticos designados al efecto, to
dos los alumnos que hayan do cursar 
en el mismo establecimiento y los de 
enseñanza privada y doméstica que ! 
hayan de recibirla en esta. Ciudad.

i Los que se hallen en otro caso podrán 
ser examinados en el Colegio privado 1 tica y Algebra á la Geometría y Til

donde hayan de hacer sus estudios 
ó en el pueblo de su residencia, ante 
un tribunal compuesto de un vocal de 
la junta local de primera enseñanza 
designado por la misma con el ca
rácter de presidente, del Director del 
establecimiento privado y de un maes
tro de escuela pública. Para los de 
enseñanza doméstica, entrará á formar 
parte del tribunal, en lugar del direc
tor del Colegio otro maestro de escue
la pública, y en su defecto, otro vocal 
de la Junta local. Debe advertirse que 
según se previene en el citado Real 
decreto de 13 del actual, los alumnos 
que se hubiesen examinado de ingre
so ante los tribunales no compuestos 
de Catedráticos de Instituto y trasla
dasen su matrícula á otro estableci
miento público ó privado, habrán de 
sujetarse en el mismo á nuevo exá- 
men de primera enseñanza.

5 .n Las disposiciones anteriores 
son aplicables á todos los alumnos en 
general, sea cual fuere la clase de en
señanza á-que pertenezcan, debiendo 
advertir que los que se matriculen en 
el plazo estraordinario habrán de abo
nar dobles derechos y no podrán ser 
admitidos á exámenes hasta la época 
de los extraordinarios, á no ser que 
reúnan la doble circunstancia de ha
ber asistido con puntualidad y aj>ro- 
vechamiento á las clases, á juicio del 
profesor respectivo y haber' obtenido 
la nota de Sobresaliente en la mayor 
parte de las asignaturas cursadas án- 
tes, y siempre superior á la de Bueno 
en las demás. Los alumnos de primer 
año de segunda enseñanza deberán 
acreditar haberse distinguido en los 
exámenes de ingreso.

6 .a Los estudios de la segunda en
señanza se dividen en generales y de 
aplicación. Los estudios generales, 
necesarios para aspirar al grado de 
Bachillér, comprenden las materias 
siguientes: .

Latín y Castellano con ejercicios 
prácticos.

Retórica y Poética.
Francés, Inglés ó Alemán. (La en

señanza del último idioma no se halla 
establecida en este Instituto.)

Psicología, Lógica y Filosofía mo
ral.

Geografía general y particular de 
España.

Historia de España. 
Historia Universal. 
Aritmética y Algebra. 
Geometría y Trigonometría.
Física y Química. .
Historia Natural con principios de 

Fisiología ó Higiene.
Agricultura.
La asignatura de Latín y Castella

no se dividirá en dos cursos do lec
ción diaria; las de lenguas vivas se es
tudiarán en dos cursos de lección al
terna; la Geografía, la Historia de 
España y la Historia Universal, se 
esplicarán cada una en un cursó de 
tres lecciones semanales; y las demás 
asignaturas expresadas, constituirán 
cada una un curso de lección diaria.

El primero y segundo año ó curso 
de Latín y Castellano deben preceder 
á la Retorica y Poética, á los dos cur
sos de Lenguas vivas y á los dos de 
Matemáticas; la Geografía ha de estu
diarse antes de-la "Historia de España 
y ésta antes de la Universal; la Retó
rica ha de preceder á la Psicología, 
Lógica y Filosofía moral; la Aritmé- 

gonometria, y los dos cursos de ma
temáticas, á los de Física y Química, 
Historia Natural y Agiicultura.

, La distribución normal de los estu
dios generales de segunda enseñanza, 
según el mencionado Real decreto, es 
la siguiente:

Primer grupo.—Latín y Castellano, 
primer curso; Geografía.

Segundo grupo.—Latín y castella
no, segundo curso; Historia de Es
paña.

Tercer grupo.—Retórica y Poética; 
Aritmética y Algebra; Historia Uni
versal; Francés, primer curso.

Cuarto grupo.—Psicología, Lógica 
y Tilosofia moral; Geometría y Trigo
nometría; Francés segundo curso.

Quinto grupo.—Física y Química; 
Historia Natural con Principios de 
Fisiología é Higiene; Agricultura ele
mental.
, Las matrículas deberán ajustarse al 
orden de prelacion de asignaturas de 
que ya hecho mérito, entendiéndose 
la distribución normal que acaba de in
dicarse, sin perjuicio del derecho 
de los alumnos á elegir entre las que 
sean compatibles. Sin embargo, los 
alumnos que se propongan estudiar 
una ó más asignaturas .sin efectos 
académicos, podrán formalizar la ma
trícula en el orden que tengan por 
conveniente. Y los que estén cursan
do ya la segunda enseñanza podrán 
continuarla con arreglo á los planes 
anteriores, en cuanto al número, or
den y distribución de asignaturas.

7 .a Constituyen los estudios de 
aplicación, las materias siguientes:

Dibujo lineal, topográfico, de ador
no y de figura.

Nociones de Mecánica industrial y 
de Química aplicada á las artes.

Topografía elemental teorico-prác- 
tica, con medición de superficies, afo
ros y levantamiento de planos.

Aritmética mercantil y Teneduría 
de libro?, práctica de Contabilidad, 
correspondencia y operaciones mer
cantiles.

Economía política y Legislación 
mercantil é industrial. "

Geografía y Estadística comercial. 
Francés, Inglés, Alemán é Italiano. 
Los estudios de Dibujo lineal, de 

adorno y de figura, no estarán sujetos 
a un número determinado de cursos. 
Los ejercicios prácticos de contabilidad 
constituirán un curso de tres lecciones 
semanales; la Geografía y Estadística 
comercial se estudiará en un curso de 
dos lecciones semanales; los idiomas 
Francés, Inglés y Alemán en dos cur
sos de tres lecciones semanales, .y el 
Italiano en un de igual número de lec
ciones. Cada una de las demás asigna
turas de aplicación referidas, se expli
cará en un curso de lección diaria.

La matrícula en los estudios de 
aplicación debe hacerse de modo que 
el de Dibujo lineal preceda al de las 
demás clases do Dibujo y al de la Me
cánica industrial; el de ios dos años de 
Matemáticas elementales al de la To
pografía y Química aplicada á las Ar
tes; el do elementos de Geografía al 
de Geografía y Estadística Comercial; 
el de Aritmética y Álgebra al de la 
Aritmética mercantil y el de esta últi
ma asignatura al de Ejer cicios prác
ticos de comercio. El estudio de las 
lenguas vitas será compatible con el 
de cualquiera de las asignaturas que 
forman los estudios de apiícacíon. Es 
aplicable á los alumnos de las clases

/ 3 
de aplicación, la facultad que tienen 
según va dicho los de estudios gene
rales, de formalizar la matrícula en el 
orden que estimen conveniente, cuan
do se propongan estudiar una ó más 
asignaturas sin efectos académicos.

De las diversas enseñanzas que 
constituyen los estudios de aplicación 
solo existen en este Instituto las de 
Mecánica industrial, Química aplicada 
a las Artes, Topografía, Aritmética 
mercantil y Teneduría de libros, Fran
cés e Inglés, la enseñanza de las tres 
clases de Dibujo, la reciben los alum
nos del Instituto en la Escuela pro
vincial de Bellas Artes; debiendo ad
vertir que al tenor de lo prevenido en' 
el art. 9 de dicho Real decreto, en los 
Institutos donde no existan todas las ■ 
enseñanzas de aplicación necesarias 
para obtener el título correspondiente 
á un grupo determinado de estudios, 
no podrán verificarse ejercicios de re
válida, pero las asignaturas cursadas 
y aprobadas en ellos, serán de abono 
para los que tengan completas las en
señanzas á que se contraiga dicho 
título.

8 .a Los alumnos que en el último 
curso hubiesen obtenido el premio 
ordinario en una ó más asignaturas, 
tendrán derecho á igual número de 
matrículas de honor, completamente 
gratuitas, siempre que no tuviesen 
nota ó antecedente desfavorable en su 
conducta académica.

9 ." Conviene tengan presente los 
álumnos, que en conformidad á lo 
prevenido en el artículo 22 de las Ins
trucciones para la ejecución de los 
Reales decretos de 6 de Julio y 10 de 
Agosto de 1877, el dia primero de Oc
tubre de cada año caducan todos los 
derechos que conceden las matrículas 
(Jel curso terminado en el dia anterior, 
en virtud de lo cual, los alumnos que 
en esa fecha no se hubiesen examina
do, -así como los que se hallasen sus
pensos, necesitarán nuevas matrículas 
para los cursos sucesivos. Sin embar
gó, en casos excepcionales en que se 
justifique debidamente la imposibili
dad de haber sufrido exámen de asig
naturas de cursos anteriores, podrá 

.concederlo el Ministro de Fomento, 
sujetándose dichos actos á las forma
lidades correspondientes.

Lo que se publica para conocimien
to de los alumnos (pie deseen matri
cularse en este Instituto, al efecto de 
verific<v en el curso próximo los estu
dios generales ó de aplicación de la 
segunda enseñanza, bien sea en el 
mismo establecimiento, en el hogar 
doméstico ó en Colegio privado; ro
gando á los S. S. Alcaldes de los pue
blos de la provincia, que en observan
cia de las prescripciones de la legisla
ción vigente, se sirvan dar publicidad 
á este anuncio en sus respectivos dis
tritos. - ■ e

Palma 18 de Agosto de 1880.—El 
Director, Francisco Manuel de los 
Herreros.

Núin. 269.
Al tenor de lo prevenido en las. dis

posiciones vigentes se celebrarán en 
este Instituto .durante el mes de Se
tiembre próximo y en los dias y horas 
que con la oportuna anticipación se 
anunciarán en el tablón de edictos del 
establecimiento, los exámenes estraor- 
dinarius de prueba de curso corres
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pondientes á todas las asignaturas que 
corresponden los estudios generales y 
de aplicación de la 2.* enseñanza y los 
del grado de Bachiller y títulos peri
ciales.

Serán admitidos á exámen de asig
naturas de estudios generales, los 
alumnos que acrediten por medio del 
correspondiente talón haber satisfecho 
en Mayo último, los derechos acadé
micos. Los de estudios de aplicación 
deberán solicitar su admisión á exá
menes mediante la hoja impresa que 
los facilitará gratis la Secretaría, satisfa
ciendo los derechos de exámen y los 
de matrícula si no lo hubiesen verifi
cado, y los que ganadas y probadas 
todas las asignaturas necesarias, aspi
ren al grado de Bachiller ó algún título 
pericial, habran de solicitarlo también 
en la forma establecida y de (pie se les 
dará razón en la Secretaría.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los alumnos á quienes pueda 
interesar, bien sea que hubiesen cur
sado en el Instituto ó que hayan 
hecho sus estudios en el hogar domés
tico ó en establecimiento privado.

Palma 18 de Agosto de 1880. = El 
Director. = Francisco Manuel de los 
Herreros.

Núm 270. ■
Escuela de Náutica, mjreijada al Instituto 

provincial de .seijunda enseñanza de las 
lía le a res.
El dia 1." do Octubro próximo em

pezará en esta Escuela el curso aca
démico de 1880 á 1881, debiendo ajus
tarse los que se propongan hacer en 
ella los estudios especiales de la car
rera á las disposiciones siguientes:

l ." La matrícula para dichos estu
dios estará abierta en la Secretaría del 
establecimiento durante Jos últimos 
quince dias del de Setiembre próximo 
desdo las nuevo de la mañana hasta 
las dos de la tardo y desde las cuatro 
bastí} las siete de la misma, conti
nuando el último dia hasta las doce 
do la noche.

2 .a La matrícula será personal, 
pudiendo sin embargo verificarse por 
medio de un encargado ó apoderado,- 
cuando medien paro ello razones aten
dibles. Los que deseen matricularse 
deberán presentar al efecto en Ll Se
cretaría una papeleta arreglada al mo
delo adjunto, en (pie bajo su firma 
expresen las asignaturas que se pro
ponen estudiar durante el curso, acom- 
pafiando la correspondiente cédula per
sonal los que fueron mayores de cator
ce años. Esta papeleta deberá estar 
firmada también por el padre, guarda
dor ó encargado del alumno, indicán
dose en ella las señas de su domicilio.

3 .a Para ser admitido á la matrí
cula de complemento de Geogrfía po
lítica deberán los alumnos haber ga
nado y probado en establecimiento 
público ,1a asignatura de Geografía; 
para las de Trigonometría esférica, 
Cormografía y Pilotago y maniobra bis
de Arímética y Algebra y Geometría 
y Trígonomía rectilínea y para las de 1 
Dibujo Geográfico é hidográfieo, la de i 
Dibujo lineal.

4.a Todos los alumnos ñeberan 
abonar en el concepto de derechos do 
do matrícula cinco pesetas por cada, 
asignatura verificando el pago en dos 
plazos, uno al matricularse y otro an- - 
tes de la conclusión del curso.

1 deben abonarse en un solo plazo 
I atiempo de hacer h inscripción en can- 
¡ tidad de 8 péselas por asignatura si 
es en la matrícula ordinaria, y 16 pese
tas si fuera en la extraordinaria.

4.° Los alumnos que qu el último 
curso hubiesen obtenido el premio 

i ordinario en uní ó mas asignaturas, 
| tendrán derecho á igual número de

, Lo qne so anuncia para que llegue 
¡i noticia de las personas á quienes 
pueda interesar, á myo fin espero que 
los Señores Acaldes de los pueblos de 
la provincia se ser'irán dar publicidad 
á este anuncio en su respectivo distri
to, conforme prevbnen las disposicio
nes vigentes.

Palma 18 de Agosto de 1880.—El 
Director. FranciFco Manuel de los 
Herreros.

sLodeb) (itc sr cita.
Distrito Universitario de Barcelona.

Escuela de Náutha agregada al Ins
tituto provincia] de 2.a enseñanza de 
las Baleares.

c u r s o  d e  1880 Á 1881,
Asignaturas en que.
pretende matriculLrse D.

natural de provincia de 
de años de edad, solicita 
matricularle en las asignaturas 
espresadasal márgen, mediante 
el pago de los correspondientes 
derechos.
Vive calle 1 núm. cuarto 
y su encardado D.
calle núm. cuarto

Palma.
(Firma del alumno).

(Firma del encargado).

Nú il . 271.
INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA

DE XAHON.

A tenor de lo ]revenido en la legis
lación vigente de Instrucción Pública, 
el curso académco de 1880 á 1881 
empezará en este Instituto el dia l.° 
de Octubre próiimo, observándose
para la matrícul; y el exámen de in
greso las disposicones siguientes:

l.° La matrícua estará abierta en 
la Secretaría del Establecimiento du
rante los últimos quince dias dél mes 
de Setiembre desle las 8 de la maña
na hasta la una de la tarde y desde las 
4 hasta las 7 de h misma, continuan
do el último dia hasta las 12 de la 
noche. Los que por cualquier motivo 
no hubiesen podilo matricularse den
tro del referido plazo podran hacerlo 
durante el mes de Octubre, cuya ma
trícula se titula extraordinaria; pero 
los que se hallen en este caso deberán 
satisfacer dobles derechos.

2 .° Así los que hayan de matricular
se durante el plazo ordinario como los 
«pie tengan que Incerlo en el extraor
dinario, deberán presentar al efecto 
la oportuna solicitud por medio de 
una hoja impres!, que se les facilitará 
en la portería ¿el Establecimiento, 
acompañando la correspondiente cé
dula personal los mayores de 14 años, 
expresando en dicha hoja las asigna
turas en que deseen matricularse, por ¡ 
cada una de las cíales se le entregará । 
la correspondient1 (•¿■dula de inscripción 1 
abonando por elb, 2 pesetas. 50 cents. í

3 ." Los deixchos de matricula

¡ matrículas de honor, completamente 
gratuitas, siempre que no tuviesen 
nota ó antecedentes desfavorables

I en su conducta académica.
5.° Los que por primera vez hayan 

de matricularse deben ser previamente 
aprobados en un examen de las mate
rias que comprenden la primera en
señanza elemental, ente un tribunal 
compuesto de tres catedráticos del 
Instituto, para lo cual deberán pre
sentar una solicitud ajustada al mode-

I lo que se les facilitará en la Socreta- 
ría. Dichos exámenes tendrán lugar 
durante el mes de Setiembre á las 
horas indicadas en el tablón de edictos 
del Establecimiento para aquellos que 

I hayan de ingresar durante el plazo 
] ordinario, y en los dias y horas que se 
' designen del mes de Octubre los que 
hayan de hacer su inscripción en la 
matrícula extraordinaria.

6 .° Los estudios generales de 2.a 
enseñanza necesarios para aspirar al 
grado de Bachillér deben verificarse 
previamente de modo que las asigna
turas de Latín y Castellano se suce
dan según su orden numérico precin- 
diendo á las de Retórica y Poética y 
Psicología Lógica y Etica, la de Geo
grafía ha de preceder ¡i las de Histo
ria Universal é Historia de España, 
la de Aritmética y Algebra á la de 
Geometría y Trigonometría y esta á 
las de fisica y química, Historia Na
tural, fiisología é Higiene y agricultu
ra elemental.

Lo que se publica, para conocimi
ento de cuantos pueda interesarles 
rogando á los Sres. Alcaldes délos 
pueblos de la provincia que en obser
vancia de lo prevenido en la legisla
ción vigente, se sirvan dar publicidad 
á este anuncio en su respectivo distri- 
to—Mahon 16 de Agosto de 1880.— 
El Director, Diego Monjo y Vicens. 

Núm. 272.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Insfruecion primera.—Con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 4 de 
Mayo de 1875 y de Marzo do 1879 
han de ser provistas por traslado las 
siguientes escuelas de la provincia de.

locuelas Elementales de niñas.
Pesetas.

S. Juan de las Abadesas. . 825‘00
Canet de Adrí..................... 825‘00
S. Daniel........................... 625‘00

Esencias 1 ncompb’tas
Viladesems............. 500‘00
La Bajo!................. 500‘00
Entrepera (Salás). . . . 125‘00

Escuelas Párenlos.
Gerona, sustitución, con

las retribuciones, casa si 
no la habita el maestro 
propietario . , . . 500‘00
Esencias Elementales d-' niñas.

Vilajuiga..............................416'00
Además del sueldo asignado los pro- 

i fesores disfrutarán de casa y retribu- । clones.
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 

I pública de Gerona dentro el término

de treinta dias contado desde la publi 
cacion de este anuncio en el Boletín 
oficial de dicha provincia hasta las tres 
de la tarde del en que termina el plazo.

Los aspirantes á las de párvulos de
berán acreditar además, ser casados ó 
hallarse en disposición de ejercer el 
cargo de ayudante, su esposa ú otra 
mujer que esté ligada al maestro con 
vínculos de parentesco inmediato.

Barcelona 14 de Agosto de 1880.—~ 
P. D. del Vice Rector accidental é I. 
del Srío. general, El Oficial l.°, Fran
cisco de P. Planas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

(Conclusión.)

Dedúcese de lo expuesto que en lo 
que se refiere á las edificaciones en la 
calle Real, declarada zona militar in
terior de Cartagena, se ha dictado ya 
la resolución oportuna por la Autori
dad competente, y por lo tanto el Con
sejo cree que no debe ocuparse de este 
asunto más que para recordar el cuni- 
plimiento de la orden de 17 de Abril 
de 1873, pues la falta de este requisito 
ha originado las contestaciones ha
bidas entre el Ayuntamiento y Autori- 
des militares y de Marina de Cartagena.

Respecto á la declaración de zona 
militar hecha por la Real orden de 4 
de Setiembre de 1875, observa el Con
sejo que si el servicio de la plaza y el 
de la Marina así lo exigen, y la segu
ridad del Estado lo aconseja, debe 
cumplirse,' sin perjuicio de las indem
nizaciones. en la forma que. establece 
la Real orden de 17 de Abril de 1873.

Opina, por tanto, el Consejo:
1 J Que en lo que se refiere á las 

edificaciones en la zona militar de 
Cartagena debe estarse á lo numdado.

Y 2." Que las reclamaciones y 
competencias entre las diferentes Au
toridades de aquella ciudad se evitarán 
en lo sucesivo compeliendo al Ayunta
miento á guardar y cumplir las dispo
siciones que se han dictado respecto á 
las licencias para construir y á las 
condiciones que deben reunir los edi
ficios situados dentro de las zonas mi
litares de los puntos fortificados.»

Y conformándose S. M. el Re y  
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. con 
devolución del expediente de referen
cia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 22 de Julio de 1880 — 
Romero Robledo.

8 r. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

<l)c la Gaceta del 15.)

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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